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Provincia de Madrid,

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Lour
des». Domicilio: Calle San Roberto, 8. Titular: Fundación B.S. 
Hogar del Empleado.—Clasificac.ón definitiva como Centro ho
mologado de Bachillerato con 12 unidades y capacidad para 
480 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, amplia
ción del Centro y modificándose en tal sentido la Orden minis
terial de 22 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de junio).

Municipio: Móstoles. Localidad: "Móstoles. Denominación: «Bal- 
mes». Domicilio: Calle Llobregat, 2. Titular: Valentín Morcillo 
Morcillo.—Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato con cuatro unidades y capacidad para 100 puestos 
escolares, autorizándose, en consecuencia, reducción de unida
des y modificándose en tal sentido la Orden ministerial de 16 de 
mayo de 1979.

Las clasificaciones señaladas anulan cualquier otra clasifica
ción anterior y los datos especificados en las mismas se inscri
birán en el Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación 
cuando haya variación de los datos con que se clasifican en la 
presente Orden ministerial, especialmente en cuanto a su capa
cidad, que no podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

Los Centros que hayan sido autorizados para impartir Ense
ñanzas de] Curso de Orientación Universitaria no podrán utili
zar para ello instalaciones ni unidades que no estén anterior
mente incluidas en la Orden de clasificación como Centro de 
Bachillerato.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

13760 ORDEN de 16 de marzo de 1983 por la que se 
asigna la clasificación definitiva como Centro de 
Bachillerato al siguiente Centro: «San Pedro» de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de 
Bachillerato que se relaciona, en solicitud de la clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios, siendo informado por la Inspección de 
Bachillerato del Estado y elevándose propuesta por la Dirección 
Provincial con valoración de su rendimiento educativo después 
de haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa .reúne todos los 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspondien
te, especificados en la Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y de 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficia] del Estado» del 15), que establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de I09 ac
tuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona con los 
efectos previstos en el artículo-95 de la Ley General de Educa
ción. pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si variasen 
las circunstancias y condiciones que lo originaron. Igualmente 
de producirse cualquier modificación que afecte a cualquiera de 
los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de solicitarse 
por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San 
Pedro». Domicilio: Calle José del Pino, 53. Titular: Manuel 
Ferrer — Clasificación definitiva como Centro homologado de Ba
chillerato con cinco unidades y capacidad para 200 puestos 
escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes y el Centro en sus escritos habrá 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva, 
que reproducirá en cuanto le afecte. Para impartir el Curso 
de Orientación Universitaria, mediante la oportuna autorización, 
no podrán utilizarse unidades que no hayan sido previamente 
clasificadas para Bachillerato.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

13761 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
resuelve autorizar la impartición de las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria al Centro 
de Bachillerato «Aula Balear» (Palma de Mallorca).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se indica, en solicitud 
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la 
categoría académica de Homologado para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a COU están 
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden ministe
rial que clasiñcó al Centro como Homologado;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24), y demás legislación complementaria apli
cable;

Considerando que de los informes de la Dirección Provincial e 
Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el’ Centro 
reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el 
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de 
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Baleares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad; Palma de Mallor
ca. Denominación: «Aula Balear». Domicilio: Calle C’an Valero, 
sin número, polígono «La Paz». Titular: Cooperativa «Cobadec». 
Clasificación como Centro Homologado de Bachillerato: Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1983.

Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier 
número de unidades, siempre que las mismas estén incluidas 
en la capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por la 
Orden ministerial de su clasificación y el Centro imparta efec
tivamente Bachillerato como Homologado. Las ampliaciones que 
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas 
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachille
rato. La pérdida de la clasificación como Centro Homologado 
conllevará la extinción de la autorización para COU.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13762 RESOLUCION de 14 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la tabla salarial aplicable a la Em
presa «Carnes y Conservas Españolas, S. A.» (CAR- 
CESA), en el sector cárnico para el año 1983.

Vista la tabla salarial presentada por la Empresa «Carnes 
y Conservas Españolas, S. A.» (CARCESA), de aplicación du
rante el año 1983, tras acuerdo alcanzado con sus Comités de 
Empresa en Madrid y Mérida, por el que se efectúa la sepa
ración de la revisión salarial del Convenio básico de ámbito 
nacional para las Industrias Cárnicas, inscrito el 2 de abril de 
1982; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, aprobatoria del Estatuto de los 
Trabajadores, y articulo 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

l.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2.o Remitir la tabla salarial al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación (IMAC).

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 14 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


